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FRACCIÓN I 
 

e.-  Proceso de Acceso a la Información  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Se presenta la 
solicitud de 

información. 

Se solicita que 
se subsane la 
información. 

Recibe y en el 
caso concreto 

asesorará y 
orientará en la 
elaboración de 

la solicitud. 

Recibe 
solicitud, 
registra y 
analiza. 

Se integra 
expediente y 

se solicita 
información 

Se recibe la 
solicitud de 

información y se 
le da el trámite 

correspondiente.  

Envía Información a 
la Unidad de 

Transparencia o 
comunica que 

necesita prórroga 
para contestar. 

Procede 

Fin 
Unidad de 
Transparencia; 
recibe la 
información y 
notifica. Se le solicita prórroga 

para entrega 

Recibe respuesta a su 
solicitud.  

Fin 
 

No 
Si
N
o 

Unidad de Transparencia 

Interesados 

Encargado de Enlace de las 
Unidades Administrativas 
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Proceso para Publicar la Información Mínima de Oficio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Se solicita la 
información 
mínima de 
oficio para 

publicarla en el 
Portal de 

Transparencia. 

Se tramita la  
información y 

se envía la 
información. 

Se recibe la 
información 

para su 
correspondiente 

revisión. 

Se realizan 
correcciones o 
adecuaciones.  

Procede 

Se sube al Portal 
de 

Transparencia la 
Información 
Mínima de 

Oficio. 
correspondiente 

revisión. 

Fin 
 

Fin 

No 
Si
N
o 

Unidad de Transparencia 

Unidades Administrativas 
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Plazos  del Procedimiento para el Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información  

Solicitud si 
reúne los 
requisitos 

Es información pública 
Notifica y entrega información 

20 días. 
Interesado paga derechos. Prórroga excepcional 10 días. 

Solicitud. No 
reúne 
requisitos. 

Es obscura o confusa. Notifica al 
interesado 5 días. 

5 días el interesado subsana 
errores. 

Entrega recepción + 2° día. Prórroga excepcional 10 días. 

Es obscura, confusa. Notifica al 
interesado 5 días 

5 días el interesado NO subsana 
errores. 

Se tiene por presentada. 
Se notificará al interesado 20 
días. 

Solicitud. Si 
reúne los 
requisitos. 

Es información de acceso 
restringido 

Sujeto obligado clasifica y emite 
acuerdo. 

Niega solicitud al interesado. Notifica 20 días. 

Es información de acceso 
restringido 

La Unidad de Acceso a la 
Información emite Acuerdo de 
Inexistencia. 

Se notifica al interesado 5 días. Cuando por negligencia u 
omisión no de respuesta, al 
Sujeto Obligado entregará la 
información y cubrirá el costo 
10 días. El Sujeto Obligado no es 

competente 

La Unidad de Acceso a la 
Información comunica y orienta 
al solicitante. 

Se notifica al interesado 5 días. 

Siempre que no se trate de información de acceso restringido. 

Los plazos se reputarán en días hábiles y comenzarán a contar a partir de la recepción de la solicitud. 


